
Santiago de Guayaquil, 21 de octubre del 2014 

Señor 

LUIS FELIPE VILLEGAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía GLOBAL VISION NETWORK $. A. 
GLOVINETWORK en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 
GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones que constan en el estatuto social de la compañía, en reemplazo de la 
señorita Adriana Carolina Moreno Sánchez, cuyo nombramiento fue inscrito el 16 de 
abril del 2014. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo de este cantón, Dr. Humberto Moya Flores el 02 de 
octubre del 2012, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 11 de 

octubre del 2012. 

Atentamente, 

  

WORK S. A. GLOVINETWORK para el cual he sido elegido. 
ayaquil, 21 de octubre del 2014. 
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. ¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.498 
FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO: 16:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GLOBAL 
VISION NETWORK S.A. GLOVINETWORK, a favor de LUIS 
FELIPE VILLEGAS, de fojas 44.368 a 44.370, Registro de 

Nombramientos número 14.285. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 32498 
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     Ab. Tímy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.


